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RESOLUCIÓN OCAS-SO-13072017-N
o
12 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 
país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores 
técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados 
y evaluados Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “De las Garantías para el 
ejercicio de derechos de las personas con discapacidad.- Para las y los estudiantes, profesores o 
profesoras, investigadores o investigadoras, servidores y servidoras y las y los trabajadores con 
discapacidad, los derechos enunciados en los artículos precedentes incluyen el cumplimiento de la 
accesibilidad a los servicios de interpretación y los apoyos técnicos necesarios, que deberán ser de 
calidad y suficientes dentro del Sistema de Educación Superior. Todas las instituciones del Sistema 
de Educación Superior garantizarán en sus instalaciones académicas y administrativas, las 
condiciones necesarias para que las personas con discapacidad no sean privadas del derecho a 
desarrollar su actividad, potencialidades y habilidades.”; 
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Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Funciones del Sistema de 
Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: (…) i) Incrementar y 
diversificar las oportunidades de actualización y perfeccionamiento profesional para los actores del 
sistema (…)”; 
 
Que, el artículo 72 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Garantía de acceso 
universitario para los ecuatorianos en el exterior.- Las universidades y escuelas politécnicas 
garantizarán el acceso a la educación superior de las y los ecuatorianos residentes en el exterior 
mediante el fomento de programas académicos. El Consejo de Educación Superior dictará las normas 
en las que se garantice calidad y excelencia. (…)”; 
 
Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Consejo de Educación 
Superior.- El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personería 
jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene por 
objetivo la planificación, regulación y coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana. (…)”; 

 
Que, el artículo 169 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Atribuciones y deberes.- 
Son atribuciones y deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: (…)                        
j) Aprobar la creación de carreras y programas de grado y posgrado en las instituciones universitarias 
y politécnicas; (…) m) Aprobar al menos los siguientes reglamentos: (…) 3.- De régimen académico y 
títulos, y de régimen de posgrado; y de las modalidades de estudios: presencial, semipresencial, a 
distancia, en línea y otros (…)”; 
 
Que, la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “La oferta y 
ejecución de programas de educación superior es atribución exclusiva de las instituciones de 
educación superior legalmente autorizadas. La creación y financiamiento de nuevas carreras 
universitarias públicas se supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional. Los programas 
podrán ser en modalidad de estudios presencial, semipresencial, a distancia, virtual, en línea y otros. 
Estas modalidades serán autorizadas y reguladas por el Consejo de Educación Superior. (…)”; 
 
Que, el artículo 40 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Modalidades de estudios o 
aprendizaje.- Las lES podrán impartir sus carreras y programas en las siguientes modalidades de 
estudios o aprendizaje: a. Presencial; b. Semipresencial; c. Dual; d. En línea; y, e. A distancia. (…)”; 
 
Que, el artículo 49 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Aprendizaje de personas con 
discapacidad.- En cada modalidad de estudio o aprendizaje, los estudiantes con discapacidad 
tendrán el derecho a recibir una educación que incluya recursos, medios y ambientes de aprendizaje 
apropiados para el despliegue de sus capacidades intelectuales, físicas y culturales. 
En cada carrera o programa, las lES deberán garantizar a las personas con discapacidad ambientes 
de aprendizaje apropiados que permitan su acceso, permanencia y titulación dentro del proceso 
educativo, propiciando los resultados de aprendizaje definidos en la respectiva carrera o programa. 
Como parte de los recursos de aprendizaje, las lES deberán asegurar a las personas con 
discapacidad, la accesibilidad a sistemas y tecnologías de información y comunicación (TIC) 
adaptados a sus necesidades. 
Las personas con discapacidad podrán culminar sus estudios en un tiempo mayor al establecido en la 
correspondiente Resolución de aprobación de la carrera o programa. 
 
Que, el artículo 4 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “La Universidad Estatal de Milagro 
tiene los siguientes fines: (…) d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia 
ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia 
del orden democrático, y a estimular la participación social. (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Atribuciones.- Son atribuciones del órgano colegiado académico superior 
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de la Universidad Estatal de Milagro: (…) c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la 
Universidad, y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su 
conocimiento. (…)”; 
 
Que, el artículo 8 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Atribuciones de los integrantes del OCAS.- Son atribuciones y deberes de 
los integrantes del OCAS:  a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, las 
Leyes, los reglamentos, el Estatuto y los Reglamentos de la Institución (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2017-0719-MEM, del 7 de julio 2017, suscrito 
por el Dr. Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz, Vicerrector Académico y de Investigación, (…) remite 
normativa aprobada en primer debate, en las que se incorporaron las observaciones planteadas por el 
OCAS (…); y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar en segundo debate el Reglamento para Carreras y Programas Académicos 
en Modalidad Semipresencial o de Convergencia de Medios de la Universidad Estatal de Milagro, 
instrumento legal, que se encuentra anexo a la presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los trece días del mes de julio de dos mil diecisiete, 
en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                 Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 


